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Problemática  

 Surge por la necesidad de caracterizar el riesgo de exposición de poblaciones que 
habitan en sitios donde se emplaza una o más actividades productivas que son 
potencialmente factores de degradación del medioambiente con convergencia sobre 
la salud humana. 

 Para su análisis se requirió :  

 Seleccionar una herramienta que facilite el análisis integral de los numerosos 
factores potencialmente involucrados 

 Acoplar el conjunto de datos 



Conjunto de datos  

Mapa Riesgo 
Ambiental. 
Validado 

Salud 
Defunciones 

anuales                         
2000-2012 

Localidad 
parajes, barrios, 

otros  

Población  

Asentamientos 
humanos  

Localidad 
parajes o sitio 
equivalente  

Censos 
poblacionales . 
2001 y 2010 

Radios censales 

Ambiente Usos del suelo 
Unidades 

ambientales 

Varia la escala temporal y espacial 



Datos de salud para estudios ecológicos 

 Mortalidad 

 Morbilidad  

 Consultas por diagnóstico REMEDIAR 

 Egresos hospitalarios 

 otros 

 



DEIS. Dirección de estadísticas e información de salud 

 DEFUNCIÓN.  

 Es la desaparición permanente de todo signo de vida, cualquiera que sea el tiempo 
transcurrido desde el nacimiento con vida (cesación post-natal de las funciones vitales 
sin posibilidad de resucitar). Esta definición excluye las defunciones fetales. 

 TASA BRUTA DE MORTALIDAD 

 Relaciona todas las muertes acaecidas en una población dada con la población total, 
midiendo así la disminución de la misma a causa de las muertes.  



DEIS. Dirección de estadísticas e información de salud 

 DEFUNCIÓN.  

 Es la desaparición permanente de todo signo de vida, cualquiera que sea el tiempo 
transcurrido desde el nacimiento con vida (cesación post-natal de las funciones vitales 
sin posibilidad de resucitar). Esta definición excluye las defunciones fetales. 

 TASA BRUTA DE MORTALIDAD 

 Se necesita la población de referencia para establecer comparaciones entre 
diferentes lugares  

 
 





Ejemplo, registros   



Datos básicos de salud registrados en relación a                           
la ubicación geográfica 

 Lugar de residencia habitual.  
 

 Lugar de ocurrencia.  
 

 
 

Es la localización geográfica o 
dirección donde reside habitualmente 
la persona de que se trate.  

 A los efectos de la tabulación, el 
lugar de residencia debe 
determinarse de la siguiente 
manera: 
 
Para nacidos vivos, para 
defunciones fetales  para 
defunciones de menores de un año:  

 lugar de residencia de la madre 
en el momento del 
alumbramiento del nacido vivo; 

 para defunciones: lugar de 
residencia del fallecido al morir.  

   Es la localidad u otro lugar geográfico 
donde ha ocurrido el hecho.  

• A los efectos de la tabulación debe 
determinarse de la siguiente manera: 

  Establecimiento de salud 
 
 Vivienda o domicilio particular 
 
 Otro lugar: si ocurrió en algún otro 
lugar. Ej. a bordo de un transporte, 
en la vía pública, en la cárcel, en el 
lugar de trabajo, etc. 
 



Unidades espaciales  

 Datos de un evento de salud en 
referencia a la población de un área en 
un periodo dado. 

 

….. 

Departamentos /Municipios 

Provincias  

Total país 



Unidades espaciales   

 Cómo asignar la población de referencia          
en unidades espaciales con mayor detalle, 
a fin de poder establecer comparaciones ? 



Localidad  

La definición censal de localidad se basa en el criterio físico :  
 
“... es una porción de la superficie de la tierra caracterizada por la forma, cantidad, 

tamaño y proximidad entre sí de ciertos objetos físicos artificiales (edificios) y por 
ciertas modificaciones artificiales del suelo (calles), necesarias para conectar aquellos 
entre sí...”. simplificando .....“la localidad se concibe como concentración espacial de 

edificios conectados entre sí por una red de calles”.  
 
Este es el criterio implícito en todos los censos argentinos y explicitado a partir del 
censo de 1991.  
 
http://geoservicios.indec.gov.ar/codgeo/index.php?pagina=definiciones 
 

http://geoservicios.indec.gov.ar/codgeo/index.php?pagina=definiciones


Urbano vs rural.  

Son unidades censales, definidas por un espacio territorial con límites geográficos y una 
determinada cantidad de unidades de viviendas a relevar.  

 
 Fracción y radio urbano:  
    es aquel con población agrupada únicamente, y                                                         

conformado por manzanas y/o sectores pertenecientes a una localidad. 
 
 Fracción y radio rural:  
   es aquel con población dispersa únicamente, y                                                 

donde las viviendas se distribuyen en campo abierto en forma diseminada. 
 
 Fracción y radio rural mixto: 
   es aquel con población dispersa en campo abierto, y                                                   

con población agrupada en pequeños poblados o en bordes amanzanados de 
localidades. 

 



Definiciones  

 POBLACIÓN URBANA 
 
Población en localidades de 2.000 ó más habitantes.  
 

 POBLACIÓN RURAL 
 
Población en localidades de menos de 2.000 habitantes. 

 

  Fuente: Situación y Evolución Social (Síntesis N°4); 
http://www.indec.mecon.ar/textos_glosario.asp?id=41 

 

http://www.indec.mecon.ar/textos_glosario.asp?id=41


BAHRA 

 La Base de Asentamientos Humanos de la República Argentina es producto del 
trabajo conjunto entre el  
 Ministerio de Educación, a través del Programa Nacional Mapa Educativo,  
 Instituto Nacional de Estadística y Censos (INDEC) y 
 Instituto Geográfico Nacional (IGN). 

 Consiste en un registro único de datos que permite identificar a todos y cada uno de 
los asentamientos humanos (localidad censal o paraje, sitio edificado) con un nombre 
unívoco, una coordenada geográfica y un código único, independientemente de la 
categorización utilizada por los distintos organismos gubernamentales. 

 



BAHRA 

Pero cómo asignar la 
población de referencia 
a fin de poder 
comparar ? 

Hay una unificación de 
nombre y lugar (mapa 
de puntos ) 



A resolver  

 Escala espacio-temporal del conjunto de datos  

 Referencia espacial de los datos de defunción poco estandarizada, en especial en 
datos previos al 2010 (barrios, localidades, estancias, paraje) 

 En eventos poco numerosos se recomienda trabajar con promedios de 3 - 5 años 

 

 

 



Criterios 

Cálculo de las tasas de mortalidad  

Superposición   

   Datos de defunciones (puntos- localidades con defunción)  
              población de referencia (polígonos- habitantes por radio censal).  

 

 Procedimiento de integración del conjunto de datos : 
 
 a.- una localidad por radio censal;  
 b.- varias localidades por radio censal, y  
 c.- una localidad con varios radios censales.  

 



Análisis geográfico de los datos del censo  





Criterios 

Urbano – rural  

Superposición   

   Datos de defunciones (puntos- localidades con defunción)  
              población de referencia (polígonos- habitantes por radio censal).  

 

 Radios censales y densidad poblacional 

 Umbral 10 habitantes por Km2 
 

 Individuales  
 Grupales  : mayor o igual a 10 hab /km2 contiguos  



Ejemplo 



Conjunto de datos  

Mapa Riesgo 
Ambiental. 
Validado 

Salud 
Defunciones 

anuales                         
2000-2012 

Localidad 
parajes, barrios, 

otros  

2 periodos de    
6 años 

Población  

Asentamientos 
humanos  

Localidad 
parajes o sitio 
equivalente  

Censos 
poblacionales . 
2001 y 2010 

Radios                
censales 

2 periodos 

Ambiente Usos del suelo 
Unidades 

ambientales 



ETAPAS 

MAPA DE RIESGO AMBIENTAL 

•USOS DE LA TIERRA 

• EVALUACIÓN MULTI -CRITERIO 

DISTRIBUCIÓN DE POBLACIÓN 

• RADIOS CENSALES 

• ASENTAMIENTOS  HUMANOS 

TASA MORTALIDAD ACUMULADA / LOCALIDAD 

•DISTRIBUCIÓN DE DEFUNCIONES POR AÑO 

• ASIGNACIÓN DE POBLACIÓN DE REFERENCIA 

VALIDACIÓN DEL VALOR PREDICTIVO 



Categoría A  

Usos del suelo con máxima 
transformación del ecosistema 
natural y disminución de su 
capacidad de resiliencia.  

Restringe el uso de la tierra 
para otros usos del suelo por 
sus consecuencias 
ambientales por períodos 
mayores al lapso de tiempo de 
una generación. Se describen 
diferentes niveles de 
contaminación de recursos 
naturales y sus consecuencias 
en la salud de la población. 

EXTRACCIÓN DE GAS Y PETRÓLEO DEL SUBSUELO 
MEDIANTE POZOS CONVENCIONALES 



Categoría A   

Usos del suelo con máxima 
transformación del ecosistema 
natural y disminución de su 
capacidad de resiliencia.  

Restringe el uso de la tierra 
para otros usos del suelo por 
sus consecuencias 
ambientales por períodos 
mayores al lapso de tiempo de 
una generación. Se describen 
diferentes niveles de 
contaminación de recursos 
naturales y sus consecuencias 
en la salud de la población. 

EXTRACCIÓN DE GAS Y PETRÓLEO DEL SUBSUELO 
MEDIANTE FRACTURACIÓN HIDRÁULICA 



Categoría A   

Usos del suelo con máxima 
transformación del ecosistema 
natural y disminución de su 
capacidad de resiliencia.  

Restringe el uso de la tierra 
para otros usos del suelo por 
sus consecuencias 
ambientales por períodos 
mayores al lapso de tiempo de 
una generación. Se describen 
diferentes niveles de 
contaminación de recursos 
naturales y sus consecuencias 
en la salud de la población. 

EXTRACCIÓN MINERAL.  
MINAS Y CANTERAS 



Categoría A   

Usos del suelo con máxima 
transformación del ecosistema 
natural y disminución de su 
capacidad de resiliencia.  

Restringe el uso de la tierra 
para otros usos del suelo por 
sus consecuencias 
ambientales por períodos 
mayores al lapso de tiempo de 
una generación. Se describen 
diferentes niveles de 
contaminación de recursos 
naturales y sus consecuencias 
en la salud de la población. 

EMPRENDIMIENTOS HIDROELÉCTRICOS 



Categoría B   
 

RED VIAL 

Exposición a eventos de 
peligrosidad por :   

•accidentes con 
eventual pérdida de 
sustancias peligrosas y 
generación de eventos 
fatales por traslado 

•manipulación de 
sustancias peligrosas y 
generación de residuos.  

• explotación de 
recursos y promoción 
de la disponibilidad 
sustancias peligrosas. 

 



Categoría B   
 OLEODUCTOS  
GASODUCTOS 

Exposición a eventos de 
peligrosidad por :   

•accidentes con 
eventual pérdida de 
sustancias peligrosas y 
generación de eventos 
fatales por traslado 

•manipulación de 
sustancias peligrosas y 
generación de residuos.  

• explotación de 
recursos y promoción 
de la disponibilidad 
sustancias peligrosas. 

 



Categoría B   
ESTACIONES DE SERVICIO TANQUES DE COMBUSTIBLE 

Exposición a eventos de 
peligrosidad por :   

•accidentes con 
eventual pérdida de 
sustancias peligrosas y 
generación de eventos 
fatales por traslado 

•manipulación de 
sustancias peligrosas y 
generación de residuos.  

• explotación de 
recursos y promoción 
de la disponibilidad 
sustancias peligrosas. 

 



Categoría B   
ESTABLECIMIENTOS  INDUSTRIALES  

ASERRADEROS 

Exposición a eventos de 
peligrosidad por :   

•accidentes con 
eventual pérdida de 
sustancias peligrosas y 
generación de eventos 
fatales por traslado 

•manipulación de 
sustancias peligrosas y 
generación de residuos.  

• explotación de 
recursos y promoción 
de la disponibilidad 
sustancias peligrosas. 

 



Categoría B   
PLANTA DE TRATAMIENTO Y BOMBEO 

Exposición a eventos de 
peligrosidad por :   

•accidentes con 
eventual pérdida de 
sustancias peligrosas y 
generación de eventos 
fatales por traslado 

•manipulación de 
sustancias peligrosas y 
generación de residuos.  

• explotación de 
recursos y promoción 
de la disponibilidad 
sustancias peligrosas. 

 



Categoría B   

Exposición a eventos de 
peligrosidad por :   

•accidentes con eventual 
pérdida de sustancias 
peligrosas y generación 
de eventos fatales por 
traslado 

•manipulación de 
sustancias peligrosas y 
generación de residuos.  

• explotación de recursos 
y promoción de la 
disponibilidad sustancias 
peligrosas. 

 

ESTACIONES 
 GEOTÉRMICAS 



Categoría C   

 

Usos del suelo que coexisten 
o son compatibles con el uso 
residencial .  

Eventualmente pueden 
generar riesgo para la salud y 
el ambiente, por el mal uso o 
la explotación de algún 
componente o en alguna 
etapa del producción de los 
recursos.  

 

 
ACUEDUCTOS 



Validación del valor predictivo   



ETAPAS 

MAPA DE RIESGO AMBIENTAL 

•USOS DE LA TIERRA 

• EVALUACIÓN MULTI -CRITERIO 

DISTRIBUCIÓN DE POBLACIÓN 

• RADIOS CENSALES 

• ASENTAMIENTOS  HUMANOS 

TASA MORTALIDAD ACUMULADA / LOCALIDAD 

•DISTRIBUCIÓN DE DEFUNCIONES POR AÑO 

• ASIGNACIÓN DE POBLACIÓN DE REFERENCIA 

VALIDACIÓN DEL VALOR PREDICTIVO 



Mapa   



ETAPAS 

MAPA DE RIESGO AMBIENTAL 

•USOS DE LA TIERRA 

• EVALUACIÓN MULTI -CRITERIO 

DISTRIBUCIÓN DE POBLACIÓN 

• RADIOS CENSALES 

• ASENTAMIENTOS  HUMANOS 

TASA MORTALIDAD ACUMULADA / LOCALIDAD 

•DISTRIBUCIÓN DE DEFUNCIONES POR AÑO 

• ASIGNACIÓN DE POBLACIÓN DE REFERENCIA 

VALIDACIÓN DEL VALOR PREDICTIVO 



Diagrama de barras. 
Mortalidad acumulada por cada 10000 hab de 
las mayores causas de muerte según CIE 10. 

 1. Capítulo I Ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias;  

 2. Capítulo II Neoplasias;  

 3. Capítulo III Enfer. sangre y de los órg hematopoyéticos y trastornos inmunidad;  

 4. Capítulo IV Enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas; 

  5. Capitulo V Trastornos mentales y del comportamiento;  

 6. Capítulo VI Enfermedades del sistema nervioso; 

  9. Capitulo IX Enfermedades del sistema circulatorio;  

 10. Capitulo X Enfermedades del sistema respiratorio;  

 11. Capitulo XI Enfermedades del aparato digestivo;  

 12. Capitulo XII Enfermedades de la piel y el tejido subcutáneo;  

 13. Capitulo XIII Enfermedades del sistema osteo muscular y del tejido conectivo; 

  14. Capitulo XIV Enfermedades del aparato genitourinario;  

 15. Capitulo XV Embarazo, parto y puerperio;  

 16. Capitulo XVI ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal;  

 17. Capitulo XVII Malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas;  

 18. Capitulo XVIII Síntomas, signos y hallazgos anormales no clasificados en otra parte;  

 20. Capitulo XX Causas externas. 
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ETAPAS 

MAPA DE RIESGO AMBIENTAL 

•USOS DE LA TIERRA 

• EVALUACIÓN MULTI -CRITERIO 

DISTRIBUCIÓN DE POBLACIÓN 

• RADIOS CENSALES 

• ASENTAMIENTOS  HUMANOS 

TASA MORTALIDAD ACUMULADA / LOCALIDAD 

•DISTRIBUCIÓN DE DEFUNCIONES POR AÑO 

• ASIGNACIÓN DE POBLACIÓN DE REFERENCIA 

VALIDACIÓN DEL VALOR PREDICTIVO 

• ESTRATIFICACIÓN EPIDEMIOLÓGICA DE RIESGO 

• TABLAS DE CONTINGENCIA 



Ejemplo de tablas de contingencia  



RESULTADOS  

 El número de defunciones totales acumuladas en relación a la población 
promedio de referencia no varío significativamente entre los periodos 
analizados.  

 2000-2006 = 23,9 ‰ 
 2007-2012 = 24,9 ‰.  

 Al incorporar la dimensión geográfica al análisis de los                                
datos se observó variabilidad de la mortalidad.  

 El número de defunciones totales acumulado en relación a la población de referencia 
fue mayor en zona de exposición que en la zona de no exposición para el segundo 
periodo  2007-2012 (OR: 1.25 IC(95%) 1.174- 1.338).  

 
 

 
 



RESULTADOS  

La zona degradada constituye un factor de riesgo.  

 mayor mortalidad en la zona degradada por aquellas causas clasificadas 
como de origen ambiental  
 enfermedades infecciosas o parasitarias;  
 neoplasias:  
 enfermedades endocrinas, nutricionales o metabólicas;  
 enfermedades del sistema circulatorio; y  
 enfermedades del sistema osteo-muscular o del tejido conectivo.   

 un aumento de la mortalidad con el trascurso del tiempo en las siguientes 
causas: enfermedades endocrinas, nutricionales o metabólicas; enfermedades 
del sistema nervioso; enfermedades del sistema osteomuscular o del tejido 
conectivo; malformaciones congénitas, deformidades o anomalías 
cromosómicas; y causas externas. 

 





GRACIAS 


